
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR  DE LA CONVOCATORIA
MEDIANTE TURNO LIBRE DE TRES PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

(Convocatoria publicada en el BOP  n º 148,  de 8/12/2023 y n º 115, de
20/09/2024)

Vistas  las  reclamaciones  presentadas  contra  la  Resolución  de  fecha  14  de
agosto  de  2025  por  la  que  se  hicieron  públicas  las  calificaciones  provisionales  del
segundo ejercicio realizado por los aspirantes, identificadas con su código, el Tribunal
en sesión celebrada el día  28 de agosto de 2025, ha adoptado los siguienes acuerdos: 

N.º REGISTRO Y FECHA 18 de agosto de 2025
2025-020527

Expone que en la lista de calificaciones provisionales del segundo ejercicio se le
adjudica una calificación de 7, pero que en el desglose pormenorizado de la misma, se
comprueba que la calificación final asciende a 7,5.

Solicita  se  corrija  la  puntuación  del  ejercicio,  estableciendo  la  calificación
correcta de 7,5, de acuerdo con el desglose pormenorizado de calificaciones.

Comprobado  el  error  de  transccripción,  el  El  Tribunal  acuerda  ESTIMAR  la
reclamación, estableciendo la calificación correcta de 7,5, de acuerdo con el desglose
pormenorizado de calificaciones.

N.º REGISTRO Y FECHA 18 de agosto de 2025
2025-020426

Solicita  la  revisión  del  ejercicio  la  no  estar  conforme  con  la  calificación
otorgada.  Se  le  requiere  la  identificación  de su  código,  a  fin de  poder  atender  su
solicitud de revisión.



Una vez  identificado  el  ejercicio  con  su correspondiente  código,  el  Tribunal
revisa  la  corrección  del  mismo  y  ESTIMA  parcialmente la  reclamación,  acordando
ratificar  la  calificación  de  9  puntos  otorgada  al  tema  1  (tema  57  del  temario)  e
incrementar en 0,5 la puntuación dada al criterio 1 y en 0,1 la puntuación dada al
criterio 2 del tema 2 (tema 85 del temario), resultando una calificación total de 8 en el
ejercicio.

Por lo tanto, el Tribunal ACUERDA:

1. Corregir el error en la calificación otorgada al ejercicio del aspirante identificado con
el  código  1794,  de  acuerdo  con  el  desglose  pormenorizado  de  los  criterios  de
valoración, resultando la puntuación correcta un 7,5. 

2. Estimar parcialmente la reclamación del aspirante identificado con el código 1796,
ratificando la calificación de 9 puntos  otorgada al  tema 1 (tema 57 del  temario) e
incrementando en 0,5 la puntuación dada al criterio 1 y en 0,1 la puntuación dada al
criterio 2 del tema 2 (tema 85 del temario), resultando una calificación total de 8 en el
ejercicio.

En  virtud  de  ello,  resultan  las  calificaciones  DEFINITIVAS que  se  anexan  a
continuación.

Asimismo, se comunica que  la APERTURA DE SOBRES IDENTIFICATIVOS DE LOS
ASPIRANTES tendrá  lugar el próximo día 11 de septiembre de 2025, a las 12:00  horas
en la sede del organismo TURISMO DE GRAN CANARIA, ubicado en la calle Triana n.º
93 de Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica.

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
Ana María Guerra Vega



CALIFICACIONES DEFINITIVAS SEGUNDO EJERCICIO 

TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL

Fecha: 28/06/2025

NÚMERO CÓDIGO CALIFICACIÓN
1 1788 8,25
2 1785 5,75
3 1771 8
4 1793 8,5
5 1796 8
6 1787 7,5
7 1791 8,75
8 1798 8,75
9 1789 8,25

10 1795 7,25
11 1786 7
12 1794 7 ,5
13 1792 5
14 1790 RETIRADO

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad
con  los  arts.  121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer RECURSO
DE ALZADA ante la Concejala de Recursos Humanos, en ejercicio de las competencias
delegadas, conferidas por la Resolución Nº3226/2023 de la Alcaldía-Presidencia,  en el
plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación en la página web del
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana.
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